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Casablanca, 18 de julio de 2023. 

 

Señor 

Javier Meneses Meneses 

Presente 

 

Junto con saludarle y, en relación a la presentación de su Solicitud de Acceso a la Información 

MU030T0001680, de fecha 23/06/2023 y cuyo tenor literal es “Solicitud HOLA, MI NOMBRE ES 

JAVIER MENESES ESTUDIANTE DE SERVICIO SOCIAL IP SANTO TOMAS. ME GUSTARIA SOLICITAR 

INFORMACION SOBRE PERSONAS MAYORES EN LA COMUNIDAD DE QUINTAY, CASABLANCA, V 

REGION DE VALPARAISO. ESTO NETAMENTE PARA CONTEXTOS ACADEMICOS: REALIZACION DE 

UN PROYECTO SOCIAL FICTICIO, EN TORNO A LA VISIBILIZACION DE HISTORIAS DE VIDA DE LAS  ́

PERSONAS MAYORES DEL SECTOR Y REACTIVAR SU PARTICIPACIOŃ SOCIAL EN LA LOCALIDAD. 

Observaciones RESPECTO A LOS DATOS SOLICITADOS, IDEALMENTE SE NOS ENTREGUEN LOS MAS 

ACTUALIZADOS, SIENDO ESTOS, POR EJEMPLO,  DE JUNTAS DE VECINOS, MUNICIPALIDAD, CLUBES 

DE ADULTO MAYOR, SENAMA, ETC.” informo a Ud. lo siguiente: 

 

1. Se solicitó a Ud. por parte de esta Unidad de Transparencia una subsanación a la solicitud, 

con fecha 27 de junio de 2023. 

2. Revisados los canales de recepción de información y verificado por esta unidad que, a la 

fecha, no se ha presentado subsanación alguna a la consulta.  

3. La no presentación por parte de Ud. de subsanación a lo requerido. 

4. El vencimiento de los plazos establecidos para la respectiva subsanación.  

 

De acuerdo a lo enunciado en el inciso segundo del artículo 12 de la ley 20.285 se tendrá por 

desistida la petición una vez transcurrido el plazo indicado. Mismo enunciado se realiza en el inciso 

primero del numeral 2.2. de la Instrucción General N° 10 que, para el caso de no cumplir con uno o 

más de los requisitos obligatorios contenidos en el artículo 12 de la ley sobre acceso a la información 

pública deberá subsanar los requisitos indicados “bajo apercibimiento de tenérsele por desistido de 

su petición, sin necesidad de dictar una resolución posterior que declare el respectivo 

incumplimiento”.  

 

En razón de lo anterior, el requerimiento MU030T0001680 se entiende desistido en su totalidad. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Distribución: 

 Sr. Javier Meneses Meneses 

 Archivo Unidad de Transparencia. 

LPA/lpa 


